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LA EDUCACIÓN MÉDICA DE POSTGRADO DE MEDICINA INTERNA EN 

VENEZUELA. 

 

El papel de la medicina y el concepto de salud no son principios inamovibles sino que 

están sujetos a los cambios culturales de una sociedad dinámica en continua 

renovación.1 Así, la educación médica en general   y la educación médica de 

postgrado en Venezuela se enfrenta a una serie de desafíos en una sociedad que se 

transforma, y que plantea  revisar su situación actual. Situación que debe ser vista 

desde una perspectiva diacrónica, para mirar el futuro sin perder el pasado y poder  

redefinir muchas de sus tareas sustantivas, en especial aquellas que se relacionan 

con las necesidades en materia de modelos educativos.  En este sentido planteamos 

el devenir de la educación médica de postgrado  de medicina interna en Venezuela 

con una visión de futuro. 

 

 En cuanto al inicio de la educación médica de postgrado de medicina interna en 

Venezuela,  los primeros cursos de postgrado de la especialidad se programan en 

1957 promovidos por los doctores. Otto Lima Gómez, Henrique Benain Pinto, Augusto 

León, fundadores de la Sociedad Venezolana de Medicina Interna,  y el Dr. José 

Ignacio Baldó del Ministerio de Salud, y se hace realidad en 1959, cuando empiezan 

en los Hospitales Vargas y Universitario de Caracas, adscritos a la Facultad de 

Medicina de la Universidad Central de Venezuela.2,   3

 

La creación de la Sociedad Venezolana de Medicina Interna en 1956, constituyó un 

elemento fundamental para la consolidación y progreso de la especialidad y su 

influencia en la creación de los cursos de postgrado fue determinante. Desde su 

fundación, esta Sociedad ha señalado que las residencias de postgrado de medicina 

interna tienen como meta fundamental la formación de médicos internistas integrales 

de acuerdo a las necesidades que la nación tiene de la especialidad.4  Promoviendo y 

propiciando durante sus 50 años de historia en conjunto con las universidades 

nacionales, espacios para la discusión en función  del desarrollo, revisión y 

actualización de los currícula. 
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En 1984 con el Doctor Moros Ghersi al frente de la Sociedad se constituye la 

Comisión Permanente para el Estudio  de los Postgrados del País. Como conclusión 

del Primer Seminario Nacional sobre la Enseñanza de Postgrado de Medicina Interna 

celebrado en Caracas en 1987,5 se consideró auspiciar la elaboración de un 

currículum nuclear para la educación médica de postgrado de la especialidad a nivel 

nacional, tomando como referencia el currículum mínimo propuesto por el Dr.  Wuani 

H. para la Facultad de Medicina de la Universidad central de Venezuela.6 En ese 

sentido Montes De oca en 1988,7 plantea como componentes fundamentales de la 

competencia profesional de un médico internista para aplicar y practicar la 

especialidad, los siguientes: 

• Buen juicio clínico. 

• Amplios conocimientos. 

• Actitudes profesionales y de comportamiento. 

• Habilidades para el desarrollo de las relaciones interpersonales con  el paciente, la 

familia y los colegas. 

• Excelentes cualidades humanísticas, morales y éticas. 

• Habilidad diagnóstica, así como para la realización y utilización racional de los    

procedimientos. 

• Habilidad para reunir datos a través de una entrevista médica organizada y de la 

realización de un examen físico completo (Historia Clínica). 

• Uso apropiado (costo / efectivo) de los recursos diagnóstico y terapéuticos, con  

una adecuada logística durante el  cuidado médico. 

 

En lo concerniente a la meta que deben tener las residencias de postgrado de 

medicina interna, esta quedó establecida como la de “Formar especialistas que 

correspondan de manera adecuada a la definición que la Sociedad Venezolana de 

Medicina Interna, órgano oficial autorizado para ello, promulgó en 1973 y mantiene 

sobre la especialidad”:8

 

“La Medicina Interna es una especialidad integral, cuyo campo de 

acción es el paciente adulto, desde su adolescencia hasta la senectud, 

y cuyo objetivo es la promoción de la salud, mejorándola, previniendo, 

curando o aliviando las enfermedades que la interfieren, y rehabilitando 

las secuelas de estas. Los medios para lograr su objetivo son: 1) La 

visión integral de la persona: psiquis, organismo y medio ambiente, lo 

la Educación Médica (CIDEM), Facultad de Medicina. UCV. 
 
**Carlos  A. Moros Ghersi. Profesor Titular Cátedra de Clínica Médica A. Escuela Vargas, Facultad de Medicina, 
UCV. ExPresidente de la SVMI. ExRector  de la UCV.  



Perspectiva de la Educación Médica de Postgrado de  Medicina Interna en Venezuela. 
Revista Medicina Interna. 2006; 22(2): 110-131. 

 

*Mario J.  Patiño Torres. Profesor de Clínica  Médica Escuela Luís Razetti. Centro de Investigación y Desarrollo de 3

cual configura una actitud filosófica propia; 2) La coordinación de las 

acciones de todas los miembros del equipo necesario para el 

mantenimiento y promoción de la salud; y 3) El ejercicio de  la docencia 

y la  investigación en los tres niveles del sistema de salud en los que 

actúa”. 

 

En 1992 en el marco del VII Congreso Venezolano de Medicina Interna, la  ponencia 

central se dedicó al  “Análisis curricular de los Postgrados de Medicina Interna”, los 

objetivos de ese encuentro obedecieron a la premisa de que es en el currículum, 

donde las tendencias innovadoras deben encontrar su mejor expresión.9 De ese 

análisis y discusión se desprendieron algunas  observaciones problematizadoras para 

ese momento: 10

• Los postgrados tenían bases curriculares y programáticas diferentes. 

• El 29% no habían actualizado el curriculum en los últimos 5 años. 

• El 82% no tenían actividades ambulatorias separadas del hospital. 

• Existía formación  doctrinaria (cultura social e institucional) en solo 47% de los 

cursos. 

 

En  las recomendaciones de esta ponencia, se reitera una vez más la necesidad de 

realizar esfuerzos para promover un currículum nuclear para todas las residencias de 

postgrado a nivel nacional, a fin de poder obtener un egresado de excelencia en la 

totalidad de las mismas.11 Por otra parte se establece al “perfil de competencia 

profesional” del médico internista desarrollado por la Sociedad Venezolana de 

Medicina Interna en conjunto con las universidades nacionales, como la base 

fundamental o el referente para elaborar los currícula en todos los postgrados de la 

especialidad. 

 

Es hasta ahora una verdad insoslayable que La Sociedad Venezolana de Medicina 

Interna en sus 50 años de historia, con las ponencias centrales de sus XIII Congresos 

nacionales y la elaboración del perfil profesional del Médico Internista, ha contribuido 

ha orientar  a los organismos oficiales y a los postgrados universitarios y no 

universitarios en lo que debería ser la fundamentación de los diseños curriculares y 

las nuevas tendencias de la medicina interna en su práctica actual en el país.8 Sobre 

la base de esos valiosos documentos preliminares, en algunos casos el grado de 

acuerdo ha sido tan completo y las suma de poderes de decisión tan impresionante, 

que a un observador ingenuo le resultaría imposible explicar las tardanzas o la escasa 
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magnitud de los resultados.12 Es así, como el propósito de lograr la cooperación multi-

institucional para fines comunes en materia curricular y a la vez trascendente a todas 

las residencias de postgrado de medicina interna en el país, ha tenido  hasta la fecha 

resultados limitados.  

 

No obstante, hoy  se mantiene vigente el planteamiento de Prado y Castro,13 en 

cuanto que, es sobre los currícula de las residencias de postgrado de la especialidad 

que debemos trabajar para lograr las transformaciones requeridas para el médico  

internista del futuro. En consecuencia en el año 2003, en el marco del XII Congreso 

Venezolano de Medicina Interna, la SVMI antes los cambios sociales y las fuerzas 

actuales que modelan la medicina interna como especialidad médica, se propone 

como medio de garantizar que los futuros Internistas puedan seguir cumpliendo la 

misión que la sociedad les reclama, profundizar y promover desde su seno y en 

conjunto con la universidades nacionales una intensa reforma del currículum que sirva 

de marco de referencia para la formación del médico internista en Venezuela, 

partiendo de una definición precisa del perfil de competencia profesional del médico 

internista.14 Siendo este, un paso  indispensable para cumplir con los estándares de 

calidad para la asistencia sanitaria que están en desarrollo a nivel internacional,15 y 

que permitirán la acreditación periódica de la calidad de nuestras residencias de 

postgrado y sus programas, así como el establecimiento de un deseable nivel de 

excelencia.  

 

Todos los cambios de contextos referidos, conducen a la definición de lo que 

podríamos llamar un nuevo modelo educativo y de universidad, caracterizado por la 

globalidad, por la universalidad, sirviendo a todos y en todo momento, y por la 

necesidad de dar respuesta a las nuevas demandas de la sociedad del 

conocimiento.16 Y en consecuencia la respuesta de nuestra educación superior  de 

postgrado se debe expresar como: 

• Un cambio del modelo educativo: de la enseñanza al aprendizaje. Para crear un 

entorno de aprendizaje continuo alrededor de los residentes de postgrado que les 

capacite para seguir aprendiendo a lo largo de toda la vida, y que les permita 

permanecer receptivos a los cambios conceptuales, científicos y tecnológicos que 

vayan apareciendo durante su actividad laboral. Hay que pasar de un modelo 

basado en la acumulación de conocimientos a otro fundamentado en una actitud 

permanente y activa de aprendizaje. Dado que la transmisión de conocimientos no 

puede continuar siendo el único objetivo del proceso educativo, el modelo 
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pedagógico sustentado en el profesor como transmisor de conocimientos debe ser 

sustituido por otro en el que el alumno se convierta en el agente activo del proceso 

de aprendizaje, que deberá seguir manteniendo durante toda su vida. La función del 

profesor será la de mediar y guiar al estudiante en ese proceso de aprendizaje. 

• Un cambio de objetivos: de los conocimientos a la competencia. Todo indica que las 

necesidades del nuevo contexto de la educación superior exigen, además de los 

conocimientos, formar a los individuos en el amplio conjunto de la competencia  

profesional entendida como el desarrollo de capacidades y valores por medio de los 

contenidos y métodos,  que es requerida en el desempeño de la profesión y de 

nuestra especialidad médica. Es preciso introducir métodos proactivos que 

transmitan la competencia que va a necesitar el futuro profesional, una educación 

activa que desarrolle las capacidades potenciales individuales y sociales que el 

estudiante de postgrado va a necesitar en el futuro. La formación de la  competencia 

médica exige impulsar mucho más la formación general que la específica, por 

supuesto, una formación general que a la vez sea una formación contextualizada, en 

la que los residentes tengan la oportunidad no sólo de saber muchas cosas sino de 

aplicarlas. 

• Un cambio en los modelos organizativos.  Si la universidad es un lugar de  

formación para una porción mayoritaria de la sociedad, su principal deber como 

servicio público será el de estar atenta a las necesidades globales de esa sociedad, 

que son muy distintas de las necesidades tradicionales de las elites o de las del 

propio Estado. Eso exige nuevos modelos organizativos bastante más flexibles y 

ágiles. 

• Un nuevo enfoque para los procesos de evaluación. Si el objetivo de un  nuevo 

modelo es la formación de la competencia profesional, lo importante sería valorar si 

tal competencia han sido adquirida por los estudiantes, de lo que se trataría, por 

tanto, sería de evaluar en qué medida las grandes metas de la  formación en 

competencia son alcanzadas en y  por la universidad y las residencias de postgrado. 

 

Por ello se promueve desde la Sociedad Venezolana de Medicina Interna y las 

universidades nacionales, el  desarrollo de una  propuesta para la reforma curricular  

que  pretende  ir más allá de la mera descripción de conocimientos, para promover 

durante  el periodo de formación de los residentes de postgrado de medicina interna,  

el logro de las capacidades y los valores propios de la  profesión y de la especialidad. 

Construyendo y socializando en un  mediano plazo un  currículum nuclear nacional 
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para la educación médica de postgrado de medicina interna que pueda dar respuesta 

a lo que nuestra sociedad espera de la especialidad.  

 
En el  ámbito de esta perspectiva   de la educación médica de postgrado de medicina 

interna en el  país y bajo la premisa de que una autentica reforma de nuestros 

postgrados tiene en última instancia que traducirse en una modificación  profunda del 

currículum, como  único medio de obtener los cambios cualitativos que esperamos, se 

inicia en el año 2003 el proyecto de actualizar el perfil de competencia profesional 14 y 

diseñar un modelo de currículum nuclear para la educación médica de postgrado de 

medicina interna, aplicando para ello el Modelo Socio-Cognitivo como teoría educativa 

y de diseño curricular.  

 

 
APLICACIÓN DEL MODELO SOCIO-COGNITIVO EN  LA EDUCACIÓN MÉDICA DE 
POSTGRADO DE MEDICINA INTERNA. 
 

Se trata más que de una época de cambios, de un cambio de época, donde para la 

educación médica se necesitan modelos pedagógicos basados en el aprendizaje, que 

incorporen los avances en las ciencias cognitivas y sus importantes implicaciones en 

el diseño curricular y en la práctica pedagógica,17  para formar médicos que aprendan 

a aprender y a emprender como expresión del desarrollo de capacidades y valores. El 

modelo socio-cognitivo con su teoría y  práctica curricular, resulta un sugestivo 

modelo educativo y de diseño curricular para intentar superar las limitaciones que los 

modelos tradicionales presentan actualmente en la educación médica venezolana, 

para así adecuarnos a las situaciones y necesidades  emergentes de la sociedad local 

y global. 

 

Se promueve una propuesta y un  trabajo para lograr una educación  médica más 

realista y una práctica de la medicina más centrada en el paciente. La sociedad 

piensa  ahora que una  salud óptima requiere mucho más de un médico, que lo que se 

logra con el modelo de “diagnóstico y tratamiento” o sus productos 18 (Figura 10).  
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ENFERMEDAD PADECIMIENTO 
  

Entrevista Concepto de enfermedad 
Examen clínico Expectativas 
Analítica/Rx etc. Estado emocional 

 Impacto sobre la actividad 
  

(Similar para cada paciente) (Diferente en cada paciente) 
 

Diagnóstico y Tratamiento Responsabilidad del paciente 

SALUD 

  
Figura 10. Modelo centrado en la enfermedad y modelo centrado en el paciente Figura 10. Modelo centrado en la enfermedad y modelo centrado en el paciente 

  

Se promueve un modelo de currículum para la  educación médica de postgrado de 

medican interna, con la suficiente  flexibilidad para adoptarse y adaptarse  a los 

ambientes particulares y a los recursos disponibles en cada residencia de postgrado a 

nivel nacional. Con este curriculum, se  aspira superar la falta de conexión clara entre 

el currículum, la enseñanza, los métodos de aprendizaje y la evaluación, fenómeno 

objetivado en las evaluaciones hechas a nuestras residencias de postgrado a nivel 

nacional.10 Un buen diseño curricular, nos debe permitir hacer explicita la relación 

entre estos elementos, así como la unión entre procesos y resultados, vinculando un 

buen  aprendizaje con una  buena  atención de los pacientes.  

Se promueve un modelo de currículum para la  educación médica de postgrado de 

medican interna, con la suficiente  flexibilidad para adoptarse y adaptarse  a los 

ambientes particulares y a los recursos disponibles en cada residencia de postgrado a 

nivel nacional. Con este curriculum, se  aspira superar la falta de conexión clara entre 

el currículum, la enseñanza, los métodos de aprendizaje y la evaluación, fenómeno 

objetivado en las evaluaciones hechas a nuestras residencias de postgrado a nivel 

nacional.10 Un buen diseño curricular, nos debe permitir hacer explicita la relación 

entre estos elementos, así como la unión entre procesos y resultados, vinculando un 

buen  aprendizaje con una  buena  atención de los pacientes.  

  

Modelo Socio-Cognitivo como modelo para la competencia médica. Modelo Socio-Cognitivo como modelo para la competencia médica. 
Para la aplicación del modelo socio-cognitivo en la educación médica se incorporó el 

concepto de competencia. Concepto que fue planteado inicialmente por David 

McClelland en 1973,19 como una reacción ante la insatisfacción con las medidas 

tradicionales utilizadas para predecir el rendimiento en el trabajo, y como parte de la 

búsqueda de una manera confiable de predecir el éxito en el mundo laboral, 

saliéndose de las medidas de inteligencia, personalidad y conocimientos. Este énfasis 

sobre el desempeño en el lugar de trabajo sigue considerándose de gran 

importancia.20  

Para la aplicación del modelo socio-cognitivo en la educación médica se incorporó el 

concepto de competencia. Concepto que fue planteado inicialmente por David 

McClelland en 1973,19 como una reacción ante la insatisfacción con las medidas 

tradicionales utilizadas para predecir el rendimiento en el trabajo, y como parte de la 

búsqueda de una manera confiable de predecir el éxito en el mundo laboral, 

saliéndose de las medidas de inteligencia, personalidad y conocimientos. Este énfasis 

sobre el desempeño en el lugar de trabajo sigue considerándose de gran 

importancia.20  
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En el marco específico de la psicología, el concepto de competencia responde a la 

concepción de la psicología cognitiva y del constructivismo, que concibe una mayor 

fluidez en la estructura del intelecto, en el procesamiento de la información y en la 

adaptabilidad del ser humano, que lo que se concebía en el pasado.21

 

En la sociedad del conocimiento la competencia como desarrollo de capacidades y 

valores va más allá del empleo, para incluir también las demandas y los patrones que 

la sociedad y la comunidad académica han establecido en relación con determinada 

profesión o especialidad.  La competencia favorece la diversidad porque añade 

ángulos y niveles, y permite la selección de los conocimientos y métodos apropiados 

para desarrollar las capacidades y los  valores de un  determinado perfil profesional. 

La iniciativa curricular que tome en consideración los objetivos expresados en el 

idioma de la competencia presentará no solamente una perspectiva más integral del 

curriculum sino que podrá desarrollar un enfoque sistemático de cada una de las 

partes del mismo en términos de las capacidades y los valores que se esperan 

desarrollar.22 La competencia profesional es parte y producto final del proceso 

educativo. 

 

Dado el carácter polisémico y multidimensional de la palabra competencia, se 

establece la necesidad de consenso en torno al término. Para facilitar el 

entendimiento, se adapta el concepto de competencia del Profesor Pérez González 

del Centro de Investigación y Desarrollo de la Educación Médica (CIDEM) de la 

Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela:  

 

“La competencia es el producto del desarrollo de las 

Capacidades/Destrezas y Valores/Actitudes por medio de Contenidos 

y  Métodos de aprendizaje de una manera que permite desempeñar 

adecuadamente las labores profesionales, de acuerdo a los patrones 

de actuación vigentes para la profesión y la especialidad en un 

determinado momento”. 

 

El concepto de competencia empleado trata de seguir un enfoque integrador, en  una 

dinámica combinación de atributos  que juntos permiten un desempeño competente 

como parte del producto final del proceso educativo.23 Así en la estructura de la 

competencia profesional participan formaciones psicológicas cognitivas 

(capacidades/destrezas), afectivas (valores/actitudes) junto a los conocimientos y 
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métodos de aprendizaje, que en su funcionamiento se integran en la regulación de la 

actuación profesional. La competencia se plantea como multidimensional en sí misma 

y con una relación directa con el contexto en el que se expresan. A diferencia del 

término objetivo que  implica intención, el término competencia implica resultado. 

 

El poseer la competencia profesional significa que un profesional de la medicina 

interna, al manifestar una cierta destreza o actitud en el desempeño de una tarea, 

puede demostrar que la realiza de forma tal que permite evaluar el grado de 

realización de la misma. La competencia al poder ser verificada y valorada, puede y 

debe situarse en  un continuo. Así,  la complejidad de la integración de los 

componentes estructurales y funcionales en la regulación de la actuación profesional, 

determina la existencia de diferentes niveles de desarrollo de la competencia 

profesional que se expresan en la calidad de la actuación profesional del médico, y 

que transitan desde una actuación incompetente, a parcialmente competente, hasta 

una actuación competente y más (eficiente y creativa). Los hermanos Dreyfus 

describieron su modelo de aprendizaje como un   transito desde un comportamiento 

basado en reglas a uno basado en el contexto, el cual es más  próximo al médico.24, , 25

26  Por ello, en educación médica se recomienda el modelo Dreyfus como un proceso 

para efectivamente comprender y educar para la competencia.27, 28

 

 El modelo Dreyfus describe un proceso de movimiento a través de seis etapas: 

novato, principiante avanzado, competente, proficiente, experto y maestro. Ese 

movimiento a través de  esas etapas sucesivas de desarrollo  ocurre como el tránsito 

por  un camino  de vinculación  e íntima relación con el contexto de aprendizaje. 

Intima relación que  dota al aprendiz  con la habilidad de ver las posibilidades y 

complejidades en el contexto como opuesto al simple aprendizaje de reglas acerca del 

contexto e  implica también una estrecha relación con el profesor como mediador del 

aprendizaje y de la cultura social e institucional de la profesión. Es a través de la 

práctica e integración de una variedad de estilos y técnicas que el estudiante 

descubre y cultiva su único e individualizado estilo.29

 

La competencia es un estándar mínimo para el médico, ésta ciertamente no es el 

punto final deseado. A través de un compromiso y proceso de aprendizaje 

permanente y autodirigido, se espera que los médicos se sigan moviendo  a otros 

estadios de desarrollo: proficiente, experto y maestro. Una buena  escuela de  

medicina debe facilitar el progreso del estudiante de novato a principiante avanzado, 
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una buena  residencia de medicina interna debe  facilitar el progreso de principiante 

avanzado a  médico competente, y un buen desarrollo profesional continuado  facilita 

el progreso hasta alcanzar el nivel de  proficiente y finalmente maestro.  

  

En el proceso de educación para la competencia profesional entendida como el 

desarrollo de capacidades  y valores por medio de contenidos y métodos, tanto en la 

escuela de medicina como en la residencia de postgrado, los docentes y tutores 

asumen un rol de mediador mientras que los estudiantes y profesionales asumen un 

rol de sujeto de su formación y desarrollo profesional. En vista del carácter 

protagónico de sujeto que asumen los  estudiantes y profesionales en el proceso de 

construcción de su competencia profesional es necesario tener en cuenta que la 

educación profesional debe sustentarse en una metodología participativa de 

aprendizaje/enseñanza, en una comunicación dialógica entre docentes y discentes, 

tutores y profesionales, así como en una evaluación centrada en el proceso de 

construcción de la competencia profesional a través de la autoevaluación, la 

heteroevaluación y la coevaluación en el ejercicio de la profesión. Mas allá del 

credencialismo, la competencia profesional adquirida posee un valor en si mismo.30

 

Así la  competencia profesional entendida como el desarrollo de capacidades y 

valores por medio de contenidos y métodos, tiene como rasgos característicos los 

siguientes: 

• La competencia se  pueden describir con un pequeño número de enunciados, los 

cuales proporcionan una referencia intuitiva, amigable y  transparente para el 

currículum planeado, enseñado, aprendido y evaluado. 

• La competencia  enfatiza una visión global del currículum y un diseño del mismo con 

una aproximación descendente, para terminar en una especificación más detallada 

en la unidad de aprendizaje, curso o tema. Las áreas claves del  aprendizaje son  

enfatizadas, haciéndose más fácil el alcanzar acuerdos, flexibilizando su uso.  

• Existe una  interrelación  de la competencia profesional en sus diferentes niveles de 

consecución,  sirviendo unas capacidades las  bases para el desarrollo de otras. 

Esto resulta finalmente en el desempeño esperado de un médico y de un médico 

especialista. 

• La competencia profesional garantiza el desarrollo de las capacidades/destrezas, 

valores/actitudes como metas del proceso educativo, las cuales resultan 

institucionalizadas e incorporadas en la práctica.  

la Educación Médica (CIDEM), Facultad de Medicina. UCV. 
 
**Carlos  A. Moros Ghersi. Profesor Titular Cátedra de Clínica Médica A. Escuela Vargas, Facultad de Medicina, 
UCV. ExPresidente de la SVMI. ExRector  de la UCV.  



Perspectiva de la Educación Médica de Postgrado de  Medicina Interna en Venezuela. 
Revista Medicina Interna. 2006; 22(2): 110-131. 

 

*Mario J.  Patiño Torres. Profesor de Clínica  Médica Escuela Luís Razetti. Centro de Investigación y Desarrollo de 11

• El desarrollo de la competencia como capacidades y valores debe comprometer al 

profesor/a y tutor/a en métodos centrados en el estudiante, donde el  profesorado se 

identifica con la competencia profesional y los  estudiantes por su parte toman más 

responsabilidad en su propio aprendizaje.  

 

Currículum nuclear. 
 

El concepto de currículum nuclear  no es un nuevo, ha estado vinculado a la 

educación médica de grado y postgrado durante mucho tiempo.31 Y a  pesar de  la 

confusión asociada al término debido a las muchas interpretaciones sobre  qué 

constituye lo nuclear, se ha establecido correctamente que la  misma noción de lo 

nuclear implica que es solamente una parte del currículum completo.32  

 

Actualmente, el desarrollo de un currículum nuclear donde estén claramente 

identificadas y especificadas las metas mínimas de aprendizaje,  es un componente 

esencial del proceso educativo en medicina.33, 34 Por lo menos dos razones justifican 

la necesidad  de un currículum nuclear: la sobrecarga de información biomédica; y la 

creciente tendencia a la subespecilización. Para la educación médica de postgrado, lo 

nuclear esta representado por aquellos elementos del currículum que son  comunes y 

esenciales para todos los residentes y su práctica profesional, asumiendo que ellos 

estas siendo preparados para el mismo rol. 

 

El currículum nuclear, según la definición anterior, debe constituir una parte 

significativa del currículum completo. Manteniendo el suficiente  grado de flexibilidad 

para facilitar su adaptación a cada residencia de postgrado según las necesidades 

locales y recursos disponibles. A partir de lo nuclear el currículum de cada residencia 

de postgrado debe ser abierto y flexible, de manera que favorezca el dialogo, permita 

el mayor desarrollo de las diferencias y de los intereses individuales de cada 

postgrado y sus integrantes; intentando contrarrestar  con ello,  la excesiva rigidez de 

nuestro sistema de educación superior. 

 

El currículum nuclear propuesto debe ser entendido, desde el punto de vista socio-

cognitivo como una selección pedagógica de la cultura social e institucional de la 

medicina interna  venezolana. Lo cual ha sido una demanda en los últimos veinte 

años en nuestra especialidad a nivel nacional. 6, 11  Adicionalmente a la mayoría de los 

directores, miembros de las comisiones de currículum y profesores de postgrado de 
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medicina interna, les falta tiempo, recursos y entrenamiento específico en  desarrollo 

curricular, no obstante son cada vez más conscientes de la contribución de un 

currículum bien formulado y fundamentado para su profesionalización pedagógica y la 

eficacia educativa de cada una  de las residencias de postgrado.  

 

La disponibilidad de un currículum nuclear para la educación médica  de postgrado de  

medicina interna, con un modelo subyacente de teoría y practica curricular,  para ser 

adoptado a nivel nacional, representa una opción para la educación médica de 

postgrado, por lo que ha sido asumido como área prioritaria de gestión por la 

Comisión de Educación Médica de la  Sociedad Venezolana de Medicina Interna, 

promoviendo su socialización, análisis, discusión y futura implementación.  

 

Para la construcción del curriculum nuclear orientado a la educación médica de 

postgrado de medicina interna, se sistematizó una secuencia de aplicación del modelo 

socio-cognitivo como teoría educativa y de diseño curricular: 

 

Perfil de competencia profesional como panel de capacidades y valores. 
 

El primer paso de la secuencia de aplicación del modelo socio-cognitivo para el diseño 

del currículum nuclear de medicina interna, fue la identificación y definición de un  

perfil de competencia profesional del medico internista, que representa nuestro  panel 

capacidades/destrezas  y valores/actitudes y por lo tanto el eje para la construcción 

del currículum. 

 

La estructura del  perfil de competencia profesional como panel de capacidades y 

destrezas, esta conformado en primer lugar por seis áreas de la competencia 

profesional, en cada área de la competencia se identifican las capacidades como 

herramientas mentales generales  y/o los valores como tonalidad afectiva que se 

deben desarrollar. Cada capacidad y cada valor a su vez se descomponen en sus 

respectivas destrezas y actitudes, como elementos especificos (Figura 11). 
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Figura 11. Estructura del perfil de competencia profesional. Figura 11. Estructura del perfil de competencia profesional. 

  

Para la identificación y selección de las  seis áreas de la competencia profesional y 

sus respectivas capacidades, destrezas y valores, actitudes se realizó una extensa 

revisión de la literatura en educación médica. El análisis de diversas propuestas,  

modelos de competencia profesional; estándares de calidad; currícula de grado; de 

postgrados  de medicina interna y otras especialidades médicas; así como de 

desarrollo profesional continuado, guiaron el trabajo: Perfil de competencia profesional 

de la Sociedad Venezolana de Medicina Interna de 1992;35 Nuevas tendencias en la 

práctica de la Medicina Interna y su proyección en la enseñanza de postgrado en 

Venezuela;7 Guía de Formación de Especialistas en Medicina Interna: Propuesta de la 

Sociedad Española de Medicina Interna para la modificación al programa vigente, 

2002;1 Guía de desarrollo curricular del Grupo de Trabajo de postgrados de Medicina 

Interna del Consejo Federado de Medicina Interna;36   Proyecto Profesionalismo del 

Comité Americano de Medicina Interna (American Board of Internal medicine);37 

Proyecto competencias finales del Consejo de Acreditación para Graduados de la  

Educación Médica (Accreditation Council for Graduate Medical Education/ACGME);38 

Proyecto CanMEDS 2000 del Real Colegio de Médicos y Cirujanos de Canadá (Royal 

Collage of Physicians and Súrgenos of Canada);39 Currículum genérico y específico 

para el entrenamiento en medicina interna general del Comité Conjunto de 
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Entrenamiento en Educación Superior del Reino Unido (The Joint Committee on 

Higher Medical Training);40 El Proyecto de Reforma del Currículum Nuclear de 

Residencias de Postgrado de la Sociedad de Medicina Interna General y Directores 

de Residencia de Medicina Interna(SGIM/CDIM);41 Necesidades educativas de las 

residencias de medicina interna; 42 Competencias finales definidas  por el  Concejo 

Médico General del Reino Unido;43 Modelo de los tres círculos y las doce 

competencias finales del Centro para la Educación Médica de la Universidad de 

Dundee;44 Objetivos de Aprendizaje para la Educación Médica de la Asociación 

Americana de Colegios de Medicina y su implementación en un currículum basado en 

competencia (Proyecto MD2000);45,  46 Currículum basado en competencia  de la 

Escuela de Medicina, Universidad West Virginia;47 Proyecto Requisitos Globales 

Mínimos Esenciales del Instituto Internacional para la  Educación Médica(IIEM);48 

Trilogía Estándares Globales para la mejora de la Calidad en Educación Médica de la 

Federación Mundial de Educación Médica;49 Proyecto Cruzando la  Cima de la 

Calidad: Un nuevo sistema de salud para el siglo XXI, del Instituto de Medicina.50

 

Como resultado, las áreas de la competencia profesional especificadas incluyen un 

conjunto de capacidades/destrezas y valores/actitudes, que constituyen los elementos 

fundamentales para interpretar la cultura social e institucional de la medicina interna 

como especialidad y se concreta en un perfil de competencia profesional del medico 

internista como especialista integral del paciente adulto (Tabla 7).  
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AREA DE  COMPETENCIA CAPACIDAD/DESTREZA 
VALORES ACTITUDES 

      
I. 
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o 

C
lín
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Experticia Clínica Básica. 

Destrezas: 
• Obtener e identificar la información clínica. 
• Seleccionar las pruebas apropiadas.  
• Interpretar los hallazgos. 
• Ejecutar los procedimientos prácticos. 
 

Razonamiento Clínico. 
Destrezas: 
• Evaluar las evidencias y diagnosticar los 

problemas. 
• Tomar decisiones sobre el diagnóstico y 

tratamiento.  
• Determinar la prioridad relativa  de los 

problemas.  
 

Gestión de Experto
Destrezas: 
• Analizar los problemas clínicos. 
• Elaborar planes de atención centrados en el 

paciente.  
• Aplicar los conocimientos establecidos y los 

avances.  
• Ofrecer las mejores opciones de tratamiento.  
• Atender al paciente adulto de una manera 

integral. 
• Determinar el momento y condiciones para referir 

al paciente. 
• Reconocer cuando el énfasis de tratamiento debe 

cambiar.   
• Demostrar efectividad como consultante. 
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Comunicación Efectiva. 

Destrezas/actitudes: 
• Obtener y proporcionar información útil.  
• Promover la confianza y cooperación. 
• Elaborar y sostener con el paciente una 

relación terapéutica. 
• Entender las necesidades del paciente.  
• Educar y motivar al paciente. 
• Considerar los puntos de vistas y 

conocimientos del paciente. 
• Resolver  con solvencia las situaciones 

especiales. 
• Elaborar los informes y registros médicos 

(Historia Clínica) en forma clara, concisa y 
precisa. 

 
Profesionalismo. 

Actitudes: 
• Ofrecer un servicio médico de alta calidad con 

respeto, integridad  y compasión. 
• Demostrar un sentido personal de altruismo. 
• Mantener la responsabilidad. 
• Demostrar un compromiso permanente con 

estándares excelencia, 
• Demostrar un compromiso sostenido de 

servicio. 
• Demostrar honestidad e integridad. 
• Comportamiento de alta consideración y 

respeto por los colegas. 
 

Humanismo. 
Actitudes/destrezas: 
• Crear  y mantener una relación 

médico/paciente que aumente al máximo la 
probabilidad de mejores resultados. 

• Identificar tipos de relación médico/pacientes. 
• Atender a pacientes terminales. 
• Reconocer y atender al “paciente difícil”. 
• Entender sus propias reacciones personales ante 

situaciones difíciles. 
• Analizar y respetar en cada paciente “su modelo 

de creencias sobre la   salud”. 
 

Principios Éticos y Legales. 
 Destrezas/Actitudes.  
• Observación y cumplimiento de  principios 

éticos y/o legales. 
• Analizar y aplicar la legislación vigente. 
• Reconocer y afrontar conductas no 

profesionales. 
• Evaluar los aspectos éticos de la práctica clínica. 
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Realización Personal. 

Destrezas: 
• Elaborar un juicio independiente. 
• Tomar decisiones propias para la consecución 

de resultados. 
•  Demostrar un alto estándar académico, 

profesional y personal. 
• Mantener la efectividad en el  trabajo bajo 

presión. 
• Aceptar y actuar ante  la crítica constructiva. 
 

Realización Interpersonal.
Destrezas: 
• Consolidar  buenas relaciones.  
• Liderizar con el ejemplo. 
• Disposición para ponerse en el lugar del otro. 
• Anticipar el efecto de sus palabras o acciones. 
• Programar sus acciones. 

 
Trabajo en Equipo. 

Destrezas: 
• Trabajar coordinadamente. 
• Trabajar efectivamente con otros profesionales. 
• Identificar el rol, experticia y limitaciones de 

cada uno de los miembros de un equipo.  
• Orientar a otros a trabajar efectivamente. 
• Entrenar y supervisar a otros miembros del    

equipo. 
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Mejorar la Gestión de los Servicios Médicos. 

Destrezas: 
• Desarrollo efectivo de las actividades 

administrativas.  
• Evaluar el servicio prestado. 
• Participación efectiva en  comisiones de trabajo. 
• Coordinar  y facilitar el trabajo del personal de 

secretaria. 
• Promover el desarrollo de estrategias y 

sugerencias. 
            

Práctica Basada en el Sistema de Salud.
Destrezas: 
• Comprender el contexto del Sistema Nacional 

de Salud. 
• Solicitar y usar racionalmente  los recursos. 
• Apreciar cómo el  cuidado de un  paciente 

individual afecta a otros profesionales,  la 
organización del sistema, y a la sociedad. 

• Analizar las diferencias en los tipos de práctica 
médica y los sistemas dispensadores de salud 
para ofrecer un servicio costo/efectivo.  

• Defender la óptima calidad en el cuidado 
sanitario. 

• Reconocer la importancia de trabajar,  evaluar y  
coordinar con los gerentes sanitarios, 
planificadores y proveedores. 
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Ejercer el Rol de Modelo. 

Destrezas:  
• Representar un ejemplo de buena práctica y ser 

respetado como profesional de la Medicina 
Interna. 

 
Disposición Docente. 

Destrezas: 
• Argumentar, demostrar y explicar las razones 

de sus decisiones.   
• Facilitar el aprendizaje de pacientes, colegas, 

estudiantes de medicina y otros profesionales del 
equipo de salud. 

• Construir relaciones favorables con los 
aprendices.  

• Usar  apropiadamente los modelos educativos y 
métodos de aprendizaje.  

• Usar adecuadamente los métodos de evaluación 
del proceso y de los resultados. 
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Aprendizaje Permanente y Autodirigido. 

Destrezas: 
• Asumir la responsabilidad de identificar  en la 

práctica clínica diaria sus propias necesidades de 
aprendizaje. 

• Mantener actualizado el conocimiento. 
• Usar activa y efectivamente los recursos de la 

Tecnología de la Información y Comunicación 
(TIC). 

 
La Medicina Basada en Evidencia como modelo de 

decisión clínica. 
Destrezas: 
• Integrar en la toma de decisión la mejor 

evidencia científica disponible, las preferencias del 
paciente y su juicio clínico. 

• Elaborar durante el encuentro con el paciente 
las preguntas que orienten  una búsqueda 
precisa de la información. 

• Evaluar críticamente las evidencias. 
• Implementar con fundamentos  la solución del 

problema en la práctica cínica. 
 

Investigación Clínica. 
Destrezas: 
• Demostrar en su actividad profesional un punto 

de vista crítico, creatividad y  escepticismo 
científico.  

• Contribuir al desarrollo de nuevo 
conocimiento, participando en proyectos de 
investigación. 

• Planificar y conducir los estudios de auditoria 
clínica de los  servicios de Medicina Interna para 
mejorar la calidad de los mismos. 

• Presentar y defender los resultados de los 
estudios. 

• Identificar áreas de futura investigación. 
 

 
Tabla 7. Perfil de competencia profesional del médico internista, como panel de 

capacidades/destrezas – valores/actitudes. 
 

De acuerdo  con el modelo socio-cognitivo como marco conceptual, las diferentes 

capacidades/destrezas y valores/actitudes han sido definidas con el suficiente nivel de 

generalidad para permitir la adaptabilidad de las fases del currículum, de las 

estrategias de aprendizaje, necesidades de  aprendizaje de los estudiantes y de la 

evolución. Las capacidades y los valores como metas son las referencias para la 

planificación del currículum, de esta manera el perfil de competencia profesional 
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(áreas de la competencia profesional con sus respectivas capacidades y valores),  

constituyen una aproximación intuitiva y transparente para comunicar las metas de 

aprendizaje en la formación del médico internista; siendo además una estructura 

fácilmente adaptable a las necesidades locales de cada residencia de postgrado. 

 

Adicionalmente, las capacidades/destrezas y los valores/actitudes  como expresión de 

la cultura social e institucional de la especialidad y de cada residencias de postgrado, 

pretenden ser claras e inequívocas para ser fácilmente entendidas y servir como una 

imagen general de currículum;  así como especificas y manejables en términos del 

número, para que puedan tener una contribución  práctica en la planificación 

curricular.

 

Desde este primer paso de la secuencia de aplicación del modelo socio-cognitivo,  se 

promueve al curriculum nuclear como un referente para que cada una de las 

residencias de postgrado lo desarrolle de acuerdo a sus propias necesidades, usando 

para ello los recursos del modelo socio-cognitivo. Este modelo comprendido y usado 

apropiadamente debe resultar un instrumento poderoso para que  los profesores/as 

concreten el diseño  curricular  de su curso, pasantía, unidad de aprendizaje, así 

como la implementación y evaluación del desempeño del programa, y no menos para 

los/as estudiantes o residentes quienes tienen finalmente  la responsabilidad de su 

propio aprendizaje. 

 

Programa de Estudios. 
 

El siguiente paso en la secuencia de aplicación del modelo educativo y de diseño 

curricular, es elaborar el programa de estudios. Identificando inicialmente las dos (2) 

dimensiones de la competencia profesional del médico internista: 1- Competencia 

Integradora y 2- Competencia Transdisciplinaria. Para construir el programa de 

estudios, en  cada dimensión de la competencia profesional con sus respectivos 

dominios, componentes y contextos de aprendizaje, se identifican  las capacidades y 

los valores que queremos desarrollar como metas del proceso educativo, y se 

seleccionan los contenidos o conocimientos y  los métodos de aprendizaje pertinentes 

que servirán como medios para alcanzarlas esas metas a fines fundamentales en el 

aprediz. De esta manera se consigue juntar  los cuatro elementos fundamentales del 

currículum con la interrelación adecuada: capacidades y valores como metas o fines, 

contenidos y métodos de aprendizaje como medios (Figura 12).  Esta figura es similar 
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conceptualmente al Modelo T usado en el diseño curricular de unidad de aprendizaje 

y tema. 

conceptualmente al Modelo T usado en el diseño curricular de unidad de aprendizaje 

y tema. 

  

  

  

 

 
 

Figura 12. Currículum nuclear: Sus cuatro elementos fundamentales. 

 

Así, el programa de estudios del currículum nuclear se estructura en función de las 

dos dimensiones de la competencia profesional del medico internista:  

• Primera dimensión: competencia integradora. Que representa el núcleo de la 

medicina interna, siendo la esencia de la misma como especialidad médica.  

• Segunda dimensión: competencia transdisciplinaria. Que comprende las 

capacidades/destrezas, valores/actitudes, desarrolladas  por medio de contenidos y 

métodos de aprendizaje relacionados con  las situaciones y/o condiciones clínicas 

más comunes para la formación del médico internista y organizadas por órganos y 

sistemas,  poblaciones específicas,  pruebas de laboratorio e imagen y 

Destrezas/Actitudes 

I 
Experticia y juicio clínico 

III 
Liderazgo, desarrollo 

personal e interpersonal 

II 
Relación médico/paciente 

IV 
Organización, planificación 

y  gestión de servicio 
 

 
VI 

Desarrollo profesional, 
Investigación  

 y estándares de calidad  

Perfil de competencia profesional de la SVMI 2005 

Capacidades/Valores 

V 
Docencia y tutoría 

Área de  Competencia 

1,2,3,4,... 

1,2,3,4,... 

1,2,3,4,... 

1,2,3,4 ..,.  

1,2,3,4,... 

1,2,3,4,... 

1,2,3 

1,2,3 

1,2,3 

1,2,3 

1,2,3 

1,2,3 
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procedimiento clínicos básicos, qué los residentes de medicina interna habrán  

desarrollado durante su educación de postgrado. 

 

En la competencia integradora se identifican cinco (5) dominios con sus respectivos 

componentes y contextos (Tabla 8): Buena práctica clínica; Comunicación y relación 

médico/paciente; Mantener una práctica clínica efectiva; Generar y mantener una 

práctica profesional efectiva; y Disposición para la docencia. Mientras que, para la 

competencia transdisciplinaria se proponen 24 dominios con sus respectivos 

componentes y contextos o problemas médicos (Tabla 9). 

 

 
Tabla 8. Dominios de la competencia integradora. 

 

1. Decisión de Ingreso Hospitalario. 

2. Planificación del Egreso Hospitalario. 

3. Resucitación Cardiopulmonar avanzada. 

4. Evaluación Nutricional. 

5. Escenarios Clínicos en Farmacología Clínica. 

6. Escenarios Clínicos en Geriatría. 

 
1. Buena práctica clínica.  

1.1 Elaboración de la historia clínica (anamnesis, examen clínico, plan 
diagnóstico y terapéutico), elaboración y registro del informe. 

1.2 Gestión del tiempo y toma de decisiones. 
1.3 Soporte básico de vida. 

 
2. Comunicación y relación médico / paciente. 

2.1 Comunicación efectiva. 
2.2 Educación del paciente y prevención de  enfermedades. 
2.3 Trabajar con colegas y en equipos interdisciplinarios. 

 
3. Mantener una práctica clínica efectiva. 

1.1 Aprendizaje permanente. 
1.2 Aplicar la Medicina Basada en Evidencia como modelo de decisión 

clínica. 
1.3 Práctica basada en el Sistema de Salud. 

 
4. Generar y mantener una práctica profesional. 

4.1 Comportamiento Profesional/Profesionalismo. 
4.2 Conducta ética  y observación a la norma legal. 

 
5. Disposición para la docencia. 
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7. Escenarios Clínicos en Medicina del Adolescente. 

8. Escenarios Clínicos en Medicina Ocupacional. 

9. Escenarios Clínicos en Medicina Física y Rehabilitación. 

10. Escenarios Clínicos en Cuidados Paliativos. 

11. Escenarios Clínicos en Enfermedades Cardiovasculares. 

12. Escenarios Clínicos en Enfermedades del Tracto Respiratorio. 

13. Escenarios Clínicos en Enfermedades Gastroenterológicas y Hepáticas. 

14. Escenarios clínicos en Enfermedades Neurológicas. 

15. Escenarios Clínicos en Enfermedades Infecciosas. 

16. Escenarios Clínicos en Enfermedades Endocrinológicas y Metabólicas. 

17. Escenarios clínicos en Enfermedades Dermatológicas.  

18. Escenarios Clínicos en Enfermedades Hematológicas. 

19. Escenarios clínicos en Enfermedades Oncológicas. 

20. Escenarios Clínicos en Enfermedades  Psiquiátricas. 

21. Escenarios Clínicos en Enfermedades Renales. 

22. Escenarios Clínicos en Enfermedades Reumatológicas. 

23. Selección e Interpretación de las Pruebas Diagnósticas. 

24. Procedimientos Prácticos. 

 
Tabla 9. Dominios de la competencia Transdisciplinaria. 

 

Para finalizar la secuencia de aplicación del modelo socio-cognitivo en el diseño del 

currículum nuclear, en cada dominio y sus respectivos componentes de la 

competencia integradora y transdisciplinaria, se identifica el contexto  de aprendizaje, 

las capacidades y sus respectivas destrezas, los valores y sus respectivas actitudes, 

consideradas como las metas a alcanzar en cada contexto, y se interrelacionan con 

los contenidos pertinentes y un grupo adecuado de  métodos de aprendizaje como 

medios. (Figura 12). Esto representa una aproximación intuitiva a lo que debe ser para 

un docente o tutor la elaboración de las Actividades como Estrategias de Aprendizaje 

en una rotación o unidad de aprendizaje particular. 
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Buena Práctica Clínica. 
A- Realización de la Historia Clínica (anamnesis, examen clínico, plan 
diagnóstico y terapéutico), elaboración del informe. 

  
  
  
  

Meta: Desarrollar en el Residente de Medicina Interna las 
Capacidades/destrezas, Valores/actitudes a través de contenidos y 
métodos (conocimientos aplicados) que  le permitan usar la Historia 
Clínica como un instrumento diagnóstico  efectivo y mantener un 
registro médico exacto. 

  

  
  

Figura 12. Dominio y Componente de la competencia e integración de los cuatro elementos 
fundamentales del currículum. 

Figura 12. Dominio y Componente de la competencia e integración de los cuatro elementos 
fundamentales del currículum. 

  
En el currículum nuclear,  el contenido básico propuesto está  contextualmente 

situado, la selección ha sido influenciada fundamentalmente por la actividad como 

estrategia de aprendizaje, en la que se usarán, y como respuesta al reto de la 

sobrecarga de información biomédica en la especialidad, lo cual ha sido motivo de 

preocupación en la educación médica  durante las últimas dos décadas.51 Se trata del 

desarrollar si sobrecargar de contenidos, las dos dimensiones de la competencia 

profesional  (integradora y transdiciplinaria) y que los residentes puedan pensar y 

En el currículum nuclear,  el contenido básico propuesto está  contextualmente 

situado, la selección ha sido influenciada fundamentalmente por la actividad como 

estrategia de aprendizaje, en la que se usarán, y como respuesta al reto de la 

sobrecarga de información biomédica en la especialidad, lo cual ha sido motivo de 

preocupación en la educación médica  durante las últimas dos décadas.51 Se trata del 

desarrollar si sobrecargar de contenidos, las dos dimensiones de la competencia 

profesional  (integradora y transdiciplinaria) y que los residentes puedan pensar y 

Valorar la importancia de los 
problemas físicos,  
psicológicos y sociales en la 
calidad de vida de paciente y 
familiares. 
 
Promover la confianza y 
cooperación para ayudar al 
paciente adulto a afrontar  sus 
angustias  y emociones.   
 
Elaborar y sostener con el 
paciente una relación 
terapéutica y éticamente 
legítima, caracterizada por la 
empatía y un ambiente de 
entendimiento, verdad y 
confidencialidad. 

Historia Clínica 
(Anamnesis) 
 
 Experticia clínica 
básica. 
 
 Gestión de experto. 
 
 
Humanismo. 
 
 
Profesionalismo. 

Contexto 
Identificar y proporcionar 
información útil, relevante y 
comprensible en el encuentro 
con el paciente y la familia, a 
través de la escucha activa, 
interrogatorio, explicaciones, 
lenguaje no verbal y escrito. 
Elaborar una historia clínica en 
circunstancias difíciles, Ej. 
Barreras del idioma, deterioro 
físico y/o mental. 
Identificar tópicos sensibles 
como alcoholismo, abuso de 
sustancias, función sexual y 
sexualidad. 
Analizar  y sintetizar las  
hipótesis iniciales de manera 
lógica y relevante para 
establecer la probabilidad pretest 
de enfermedad. 

Destrezas Contenidos Actitudes 
Patrón de síntomas. 
Síntomas de la 
alarma.  
 
 
Principios de la 
Bioética. 

Métodos: Participación en talleres, discusión de casos en pequeños grupos, atención directa de pacientes 
ambulatorios  y hospitalizados. 
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razonar científicamente con los datos suficientes, en lugar de una enorme cantidad de 

información y la acumulación de hechos inertes. Necesitamos asegurar que lo que 

estamos enseñando  y los residentes aprendiendo sea clínicamente y socialmente 

importante, y que la información que se retiene y refuerza realmente será útil. Ante el 

reto, de que una mejor educación médica de postgrado debe preparar al residente 

para construir conocimiento nuevo. 

  

En el currículum nuclear, para la selección de los métodos y experiencias de 

aprendizaje se priorizan  aquellos que promueven el aprendizaje experiencial y la 

compresión de la importancia del lugar de trabajo para el aprendizaje.52 Se parte de la 

tendencia de relacionar el aprendizaje del futuro profesional de la medicina interna 

con su lugar de trabajo y de servicio, conciliando la responsabilidad de la  prestación 

de servicio y de la educación. Se trató de identificar los métodos de aprendizaje que 

permitan  añadir valor educacional al compromiso de servicio del residente. 

 

El  currículum nuclear propuesto para la reforma curricular en medicina interna, debe 

permitir asegurar a mediano  plazo, en cada residencia de postgrado como institución 

académica, que el modelo educativo para la formación médica de postgrado se ha 

movido más allá de la definición tradicional de objetivos de los aprendizajes en el 

currículum y de los profesores/as de aula y clases magistrales. Permitiendo asumir las 

nuevas realidades de la educación médica, donde  la creatividad, el juicio y la 

responsabilidad no puedan ser ignorados.53 Donde la competencia práctica llegue  a 

ser  profesional cuando la solución de los problemas  se fundamente 

sistemáticamente en capacidades, valores y en el  conocimiento científico. 

Conocimiento que surge dinámicamente del intercambio dialéctico entre el sujeto y 

sus acciones en las situaciones  prácticas.54 Confirmando que en la educación médica 

de postgrado, el profesional aprende en respuesta a una necesidad básica de 

conocimiento, generada por el contexto, los  problemas y las tareas que debe 

resolver. 

 

En el modelo socio-cognitivo todas las decisiones con respecto al currículum están 

basadas y orientadas al desarrollo de las capacidades y los valores como metas del 

aprendizaje. De esta manera mientras más clara es la definición de las metas,  el 

proceso de la evaluación puede ser  planificado e implementado con mayor 

efectividad. 
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Implicaciones en la responsabilidad de la evaluación. 
 

La meta de la educación en cualquiera de sus  niveles es  ayudar al estudiante a 

aprender, de manera que los involucrados deben saber qué se está haciendo para 

valorar el logro de las metas de aprendizaje propuestas. Por ello, la evaluación  es el 

proceso por el  cual el profesor/a o tutor/a y el alumno/a ganan conocimiento del 

progreso del aprendizaje. La evaluación es quizás, el más importante de todos los 

procesos involucrados en la educación, sobre todo en la educación superior. 

 

En el modelo socio-cognitivo como modelo educativo para  la competencia 

profesional, entendida como el desarrollo de capacidades y valores por medio de 

contenidos y métodos, la evaluación representa un aspecto lógico y esencial del 

mismo,  la evaluación es un componente intrínseco del curriculum. Para la valoración 

del logro de la competencia profesional se  requiere que las capacidades/destrezas y  

los valores/actitudes que deben desarrollar los estudiantes estén claramente 

especificadas, así como los  métodos de evaluación por los cuales los estudiantes van 

a ser evaluados. Las capacidades y los valores como metas son las referencias para 

la valoración en cada fase del curriculum, por lo tanto  es esencial  que en la 

evaluación diagnóstica, formativa y sumativa de los estudiantes se utilicen métodos de 

evaluación  que reflejen las metas del aprendizaje, lo cual  es posible con el uso de 

métodos y técnicas que valoren el desempeño.55  

 

Una evaluación comprensiva debe estar integrada a todas las fases del currículum y 

del ciclo didáctico desde su concepción inicial (Figura 13). Las actividades de 

evaluación deben estar implícitas en el proceso de aprendizaje, estimulando al 

estudiante a aprender de su propia  experiencia de evaluación. Así, la evolución 

diagnóstica, la evaluación de capacidades (formativa) y la evolución por capacidades 

(sumativa) implican criterios explícitos, retroalimentación y autoevaluación. La 

evolución como continuum debe ser acumulativa y global,  y las deficiencias deben 

ser remediadas.56
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EVALUACIÓN 
DIAGNÓSTICA 

EVALUACIÓN DE 
CAPACIDADES Y 

VALORES 

EVALUACIÓN POR 
CAPACIDADES 

 
  

 
Figura 13. La evaluación integrada al ciclo didáctico. 

 

• Evaluación diagnóstica. 

Como método para la evaluación diagnostica se plantea  la construcción de mapas 

conceptuales por parte de los residentes, como instrumento para la  interrelación de 

conceptos e ideas previas conectadas y  relacionadas con la presencia y 

demostración de desarrollo de un mínimo de destrezas previas. El mapa conceptual 

constituye para este fin de la evaluación diagnóstica un recurso,57, 58 presentando la 

información en un formato visual, así como una fácil ilustración de la relación holística 

de las ideas. De igual manera el mapa conceptual resulta un instrumento útil para 

apoyar el aprendizaje significativo, especialmente  demostrado en  el campo de la 

educación médica.59, , 60 61  

 

En el mapa conceptual elaborado al inicio de cada curso, rotación o pasantía,  los 

alumnos deben  representar su desarrollo cognitivo hasta el momento, a través de la 

creación de relaciones lógicas y jerárquicas entre los conceptos y su representación 

gráfica. Partiendo de los hechos y de las  experiencias propias en la base del mapa, 

para terminar en sentido ascendente identificando las destrezas y actitudes que se 

han desarrollado. El mapa conceptual se presenta como un  método de información  

para el docente y de evaluación para el residente en cuanto a su práctica hasta el 

momento, como un recurso para juzgar el nivel de desarrollo de las destrezas y 

actitudes al inicio de un curso, pasantía o rotación. 

 

• Evaluación de capacidades y valores o  evaluación formativa. 

 
 

Evaluación formativa 

 
 

Evaluación sumativa 
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Los educadores médicos tenemos una responsabilidad mayor en la evaluación de la 

competencia de los residentes,  para proporcionarles una retroalimentación oportuna y  

útil,  para asegurar así el progreso continuo y la corrección de las deficiencias. Desde 

la perspectiva cualitativa la esencia de esta evaluación es comprender lo que sucede 

en los procesos de aprendizaje y enseñanza. Es mucho más que un momento final 

del proceso formativo en el que se comprueban los logros, es una actividad 

permanente, reflexiva,  compartida entre estudiantes y profesores y apoyada en 

evidencias de diversos tipos. Durante la evaluación formativa se comparará hasta 

dónde los logros esperados se van convirtiendo en logros  alcanzados.  

 

Los indicadores de logros son señales o evidencias sobre el desempeño del 

estudiante. Para ello se deben establecer los criterios de evaluación, los cuales deben 

detallarse suficientemente (qué evaluar, logros e indicadores de logros, etc.) y ser 

compartidos con  los estudiantes para que puedan juzgar hasta dónde dichos criterios 

han sido satisfechos durante el proceso y poder realizar las correcciones en el mismo 

proceso.  

 

Para la evaluación diagnostica se promueve la observación directa como método de 

evaluación, utilizando como instrumentos a las  escalas de observación sistemáticas, 

individualizadas y cualitativas. Diferentes instituciones vinculadas con la educación 

médica de postgrado recomiendan formalmente la observación directa como método 

para la  valoración de la competencia  profesional de los residentes en sus dos 

dimensiones (integradora y transdisciplinaria). 62,  . 63

 

Para la evaluación de capacidades y valores los profesores/as de postgrado debemos 

aceptar la responsabilidad primaria de la observación del residente durante sus  

interacciones con los pacientes. La observación directa del residente mientras realiza 

sus actividades y servicios es obligatoria para una valoración fiable y válida,  esencial 

para proporcionar la retroalimentación  formativa dirigida a mejorar el desarrollo de las 

destrezas y actitudes durante la residencia de postgrado, como última experiencia 

educativa estructurada y supervisada. Y por lo tanto para asegurar que los nuevos 

médicos internistas alcancen niveles suficientes de  la competencia profesional. 

 

 Además de la heteroevaluación,  la autoevaluación y la coevaluación entre pares, 

también  es un proceso formativo  que facilita la retroalimentación permitiendo a los 

estudiantes valorar su progreso, valoración generalmente bien  acepta. El uso de la 
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autoevaluación y la coevaluación por pares implica la premisa de comprender cómo la 

evaluación es un importante atributo del aprendizaje permanente, de la habilidad de 

auto apreciación, enfatizando el ambiente de aprendizaje cooperativo entre iguales. 

Tanto la observación directa del docente como la autoevaluación y la coevaluación 

por pares, debe estar guiada por escalas de observación que especifiquen las 

destrezas y actitudes como expresión de las capacidades y de los valores  que deben 

ser observados y valorados. El uso de listas de cotejo y escalas de estimación facilitan 

en el observador atender y apreciar las destrezas y actitudes específicas,  

aumentando la detección de errores.64  El propósito de estas evaluaciones es proveer 

al alumno/a con información  específica y suficiente sobre sus fortalezas y 

debilidades, de tal modo que pueda aprovechar las posibilidades y rectificar las 

deficiencias identificadas. 

 

En la evaluación formativa, la retroalimentación juega un papel fundamental, debe 

hacerse de manera regular como responsabilidad del docente. La retroalimentación 

no debe tener un sentido positivo o negativo, más bien debe tener un propósito 

descriptivo, identificando y aprovechando todas las áreas de mejoras posibles. Así 

mismo, el uso de evaluación formativa como apoyo del aprendizaje debe ser  una 

parte integral del sistema de la valoración, la evaluación formativa con la 

retroalimentación  asociada es un soporte para el aprendizaje centrado en el 

residente. Y esto es un elemento para desplazarse de la cultura de la medición a la 

cultura de la valoración. 

 

En la  evaluación formativa, las observaciones más rigurosas pueden llevar a 

estándares de realización superior y a una retroalimentación más significante para 

ayudar a los residentes al logro satisfactorio de las destrezas y de las actitudes 

deseadas. La identificación de los  residentes con un desarrollo  insatisfactorio de las 

capacidades y de los valores es una obligación educativa de las residencias de 

postgrado y sus docentes, es crucial que la actuación poco satisfactoria de un 

residente se identifique temprano para permitir  la  intervención oportuna y asegurar 

que al graduase, el residente haya  logrado un   nivel aceptable de la competencia 

profesional integradora y transdisciplinaria,  como garantía para la sociedad. El ciclo 

de acción, evaluación y acción modificada debe ser familiar porque esta es la vía por 

la cual  el residente de postgrado mejorará el cuidado de sus pacientes y su propio 

aprendizaje. 
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• Evaluación por capacidades o evaluación sumativa.  

El propósito de la evaluación sumativa  es juzgar el progreso de  los/as residentes de 

postgrado en reunir los criterios establecidos para lograr su certificación como médico 

especialista en medicina interna. En el modelo socio-cognitivo la evaluación por 

capacidades o sumativa requiere la aplicación simultánea de conocimientos, métodos, 

capacidades y valores, por lo que debe  ser estructurada e interactiva, al tiempo de 

proporcionar soporte como parte del ciclo didáctico en todas las áreas del 

entrenamiento. Debe estar orientada  a asegurar a los residentes,  a la especialidad y 

a  la sociedad los estándares de calidad exigidos. 

 

El proceso de la evaluación por capacidades está referido a criterios previamente 

establecidos y concensuados, entendidos como los estándares que todos los 

residentes deben de cumplir al valorar su progreso.  Por su parte los métodos, 

instrumentos  o  técnicas de evaluación seleccionadas deben ser válidos, fiables, 

prácticos y con un impacto apropiado en el aprendizaje del estudiante, esos cuatro 

requisitos deben tenerse en cuanta cuando se elige un instrumento para evaluar las 

diferentes capacidades. 

 

Se pueden incluir a los instrumentos de evaluación en cinco categorías: evaluación 

escrita, evaluación clínica/práctica, observación directa, registro de desempeño como 

el portafolio y la autoevaluación y coevolución por pares (Tabla 10). 

 

Categoría. Instrumento representativo. 
 
 
Evaluación escrita: 
 
 
 
 
Evaluación clínica/práctica: 
 
 
 
Observación: 
 
 
Registro de desempeño: 
 
 
Autoevaluación y Coevolución por pares: 
 

Ensayo. 
Preguntas de respuestas cortas. 

Preguntas para  completar. 
Pregunta de múltiple elección. 

Reporte. 
 

Examen de aptitud clínica. 
Examen clínico estructurado 

Examen clínico objetivo y estructurado. 
 
 

Reporte del tutor. 
Reporte de paciente. 

 
Portafolio. 

 
 

Reporte del compañero. 
Auto reporte. 
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Tabla 10. Categorías de instrumentos  de evaluación con ejemplos de cada uno. Tabla 10. Categorías de instrumentos  de evaluación con ejemplos de cada uno. 

  

Tomando como referencia la pirámide de aprendizaje de Miller durante el desarrollo 

profesional,65 se puede hacer corresponder  cada nivel de aprendizaje con uno o más 

de los instrumentos de evaluación. La evaluación escrita es el instrumento 

predominante en los  niveles “que sabe” y “cómo sabe”, la evaluación clínica y 

práctica en el  nivel “muestra como” y la observación y el portafolio en el nivel “hace 

en la práctica” (Figura  14).66
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Figura 14. Pirámide de evaluación de aprendizaje. Figura 14. Pirámide de evaluación de aprendizaje. 

  

Es improbable que un único  instrumento de evaluación pueda orientarse a todas las 

capacidades con sus contenidos y métodos. Para comprender cómo estas técnicas o 

instrumento de evolución se complementan unos con  otros, es importante entender 

los detalles de cada uno y tener presente al construir el ítem para la evaluación 

sumativa  que los contenidos y los métodos deben estar en función del desarrollo de 

Es improbable que un único  instrumento de evaluación pueda orientarse a todas las 

capacidades con sus contenidos y métodos. Para comprender cómo estas técnicas o 

instrumento de evolución se complementan unos con  otros, es importante entender 

los detalles de cada uno y tener presente al construir el ítem para la evaluación 

sumativa  que los contenidos y los métodos deben estar en función del desarrollo de 

Muestra 
cómo en 

función metas 

Cómo conoce en 
función de las metas 

Conoce en función de las 
metas 

Hace
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una destreza/capacidad que es el fin de la evaluación (evolución por capacidades). Se 

trata de lograr con los instrumento de evolución seleccionados una vista balanceada 

de los elementos fundamentales de cada una de las dimensiones de la competencia 

profesional a desarrollar durante la residencia de postgrado. 

 

Para ello, es necesario seleccionar los instrumentos de evaluación que permitan hacer 

el trabajo, lo cual requiere del conocimiento de los métodos, de sus usos y 

propiedades psicométricas. Conocimiento éste, disponible en diversas fuentes.67  

 

Se seleccionan diferentes alternativas para la evaluación, que además de valorar 

sean un instrumento más del proceso de aprendizaje de los residentes. En general, se 

requiere la construcción de un panel con los  métodos de evaluación seleccionados, 

que muestre  adecuadamente la competencia con sus capacidades/destrezas y 

valores/actitudes, como metas,  a ser evaluados con cada método o instrumento. Así, 

el  trabajo basado en una  auténtica  evaluación debería  ser menos estresante y  al 

mismo tiempo lograr una valoración  más fiable de la competencia profesional y de 

sus capacidades y valores. Mientras que el instrumento de evaluación puede cambiar 

con el tiempo, lo que no debe cambiar es la insistencia en que sólo el mejor y más 

confiable método o instrumento disponible  debe ser usado para la evaluación de la 

competencia profesional.  

 

Así, concluida la secuencia de aplicación del modelo socio-cognitivo en la educación 

médica de postgrado, se debe tener siempre presente que ese esfuerzo está 

orientado hacia la formación integral del médico internista, como única garantía para 

satisfacer tanto las necesidades de los pacientes como los requisitos de una sociedad 

y un sistema de salud  complejos y cambiantes.  
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